
ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE ACCESO
A LA JUSTICIA Y SUS EFECTOS EN MATERIA

POLÍTICO-ELECTORAL CON RELACIÓN A PUEBLOS
Y COMUNIDADES INDÍGENAS

Sinopsis: Al resolver un juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación de México estableció diversos crite-
rios en materia de acceso a la justicia electoral de pueblos y co-
munidades indígenas. Especialmente con relación a la suplencia
de la queja, el Tribunal señaló que tratándose de recursos inter-
puestos por estos grupos debe corregir cualquier tipo de defecto
o insuficiencia del escrito de demanda a fin de garantizarles el
acceso pleno y efectivo a la justicia electoral y el ejercicio de los
derechos político-electorales, tomando en cuenta su situación
particular de vulnerabilidad. Asimismo, estableció que las auto-
ridades deben adoptar las medidas adecuadas a su especial si-
tuación al hacer de su conocimiento actos que afecten sus dere-
chos político-electorales. Entre otros, el Tribunal invocó los
artículos 1o., 3o. y 11 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, los artículos 16 y 27 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y, los artículos 2o., 4o. y 12 del Con-
venio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independien-
tes (Convenio 169) de la OIT. Además, el Tribunal se refirió a la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en los casos Velásquez Rodríguez vs. Honduras; Godínez
Cruz vs. Honduras; Bámaca Velásquez vs. Guatemala; Hilaire,
Constantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago; Cantos
vs. Argentina; Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay; y,
en la Opinión Consultiva OC-11/90, Excepciones al agotamiento
de los recursos internos (artículos 46.1, 46.2.a y 46.2.b de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos).
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Synopsis: When ruling on a judgment for the protection of poli-
tical-electoral rights of the citizens, the Electoral Tribunal of
the Federal Judicial Power of Mexico established several crite-
ria on access to electoral justice of indigenous peoples and com-
munities. Especially with regard to the correction of deficiencies
in the complaint, the Tribunal pointed out that in actions lod-
ged by those groups it must correct any deficiency or insuffi-
ciency of the application in order to guarantee a full and effecti-
ve access to electoral justice and the exercise of the political-
electoral rights, taking into consideration their particular vulne-
rability. Moreover, it established that the authorities must adopt
measures adequate to its special situation when notifying acts
that encroach on their political-electoral rights. In its decision
the Tribunal invoked, among others, the articles 1st, 3rd and 11
of the American Convention on Human Rights, articles 16 and
27 of the International Covenant on Civil and Political Rights
and, articles 2nd, 4th and 12 of the Convention concerning Indi-
genous and Tribal Peoples in Independent Countries (ILO no.
169). Moreover, the Tribunal made a reference to the jurispru-
dence of the Inter-American Court of Human Rights in the cases
of Velásquez Rodríguez v. Honduras; Godínez Cruz v. Honduras;
Bámaca Velásquez v. Guatemala; Hilaire, Constantine and Ben-
jamin and others v. Trinidad and Tobago; Cantos v. Argentina;
Yakye Axa Indigenous Community v. Paraguay; and in the Advi-
sory Opinion OC-11/90, Exceptions to the Exhaustion of Domes-
tic Remedies (articles 46(1), 46(2)(a) and 46(2)(b) American Con-
vention on Human Rights).
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE MÉXICO

EXPEDIENTE: SUP-JDC-11/2007—6 DE JUNIO DE 2007
JOEL CRUZ CHÁVEZ Y OTROS CONTRA

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE OAXACA

Vistos, para resolver, los autos del juicio para la protección de
los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-11/
2007, promovido por Joel Cruz Chávez y otros, contra el Decre-
to número 365 de la Quincuagésima Novena Legislatura del
Estado de Oaxaca, mediante el cual se ratifica el acuerdo y
declaración del Consejo General del Instituto Estatal Electo-
ral de veinte de diciembre de dos mil seis, que establece la
falta de condiciones necesarias para renovar concejales al
ayuntamiento de Tanetze de Zaragoza, y

Resultando

I. Antecedentes. De la narración de hechos efectuada por los
comparecientes en su escrito inicial de demanda, así como de
las constancias que obran en autos se tiene lo siguiente:

a) Los promoventes afirman que desde finales del año dos
mil dos, la Legislatura del estado de Oaxaca decretó la “desa-
parición de poderes” en el municipio de Tanetze de Zaragoza,
distrito de Villa Alta, por lo que se designó un administrador
municipal, sin que hasta la fecha se haya convocado a nuevas
elecciones;
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b) El veintidós de marzo de dos mil cinco se llevó a cabo una
reunión de trabajo con el fin de llegar a un consenso respecto a
la posibilidad de realizar la elección de autoridades municipa-
les, en dicha reunión participaron tres comisiones de ciudada-
nos del municipio de Tanetze de Zaragoza, el director de Elec-
ciones por Usos y Costumbres del Instituto Estatal Electoral, el
subsecretario de Desarrollo Municipal del Gobierno del estado
y el administrador municipal, sin que de la misma se hubiere
logrado resultado alguno;

c) Según refieren los incoantes, el trece de febrero de dos mil
seis, el presidente del Congreso del estado de Oaxaca les pro-
metió verbalmente que se mandaría una comisión de diputados
para evaluar la situación real en el municipio, lo que aseguran
no aconteció, motivo por el cual el catorce de febrero siguiente,
la “Asamblea General de Ciudadanos” del municipio de Tanet-
ze de Zaragoza designó a sus autoridades municipales bajo el
“sistema normativo indígena”.

También indican que pese a que llevaron a cabo gestiones
ante las autoridades competentes del estado, para conseguir el
reconocimiento de las autoridades elegidas, no obtuvieron res-
puesta satisfactoria, ya que se les indicó que la designación de
mérito se realizó “fuera” de los tiempos establecidos;

d) Mediante oficio IEE/PCG/0518/06 de veintiuno de febrero
de dos mil seis, el presidente del Consejo General del Instituto
Estatal Electoral solicitó al administrador municipal en Tanet-
ze de Zaragoza, informara la fecha y hora en la cual se realiza-
ría la elección de la autoridades municipales para el periodo
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
de dos mil siete;

e) En respuesta a la solicitud señalada, por medio de los ofi-
cios 110/2006 y 126/2006 de diecisiete de octubre y treinta de
noviembre de dos mil seis, respectivamente, el referido admi-
nistrador municipal señaló que no existían las condiciones para
llevar a cabo la elección de autoridades municipales correspon-
diente;

f) El dieciocho de diciembre de dos mil seis, los actores solici-
taron al secretario general de Gobierno, ingeniero Manuel Gar-
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cía Corpus, audiencia para tratar la situación imperante en el
municipio, sin que les haya dado respuesta alguna;

g) El veinte de diciembre de dos mil seis, el Consejo General
del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con base en el infor-
me rendido por director de Elecciones por Usos y Costumbres,
emitió un acuerdo por el cual declaró que en el municipio de
Tanetze de Zaragoza no existían las condiciones necesarias,
para llevar a cabo la elección de autoridades municipales bajo
las normas de derecho consuetudinario;

h) El veintiuno de diciembre siguiente, la Quincuagésima
Novena Legislatura del estado de Oaxaca, emitió el Decreto
número 365 por el cual ratificó el acuerdo del Consejo General
del Instituto Estatal Electoral, mediante el cual se declaró la
imposibilidad de que en el municipio en cuestión se pueda lle-
var a cabo el procedimiento de renovación de concejales;

i) El mismo día veintiuno de diciembre, diversos ciudadanos,
entre ellos los actores, solicitaron al Consejo General del Insti-
tuto Estatal Electoral copia certificada del “acta de resolución”
en la cual dicha autoridad decretó la no existencia de condicio-
nes para llevar a cabo la elección de autoridades municipales
de referencia.

En respuesta a tal solicitud, el veintidós de diciembre si-
guiente el secretario general del señalado Instituto hizo del co-
nocimiento de los peticionarios, por estrados, de la imposibili-
dad de obsequiar la copia certificada requerida, al considerar
que no estaba debidamente acreditada la personalidad con que
se ostentaron, así como que en el acuerdo solicitado se ordenó
su publicación en el Periódico Oficial de la entidad, y

j) El día treinta de diciembre de dos mil seis, se publicaron
en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, tomo LXXXVIII, número
52, tanto el acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal
Electoral, como el Decreto número 365 emitido por la Legisla-
tura estatal de mérito.

II. Asunto General. Mediante escrito de primero de enero de
dos mil siete, recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Su-
perior, el once siguiente, Joel Cruz Chávez... solicitaron al ma-
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gistrado presidente de esta Sala Superior, su intervención para
que se “instruyera” al Consejo General del Instituto Estatal
Electoral de Oaxaca, a fin de que expidiera la copia certificada
solicitada y se convocara a asamblea a efecto de que los ciuda-
danos del municipio de Tanetze de Zaragoza eligieran demo-
cráticamente a sus autoridades municipales.

...

Considerando

Primero. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta
Sala Superior es competente para resolver el presente juicio
para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 99, pá-
rrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 184, 186, párrafo primero, fracción III,
inciso c), y 189, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación; 4o. y 83, párrafo 1, inciso b), de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral, ya que se trata de un juicio promovido por ciu-
dadanos, en forma individual, en el que alegan presuntas viola-
ciones a su derecho político-electoral de votar en el marco de
los usos y tradiciones de la comunidad indígena a la que perte-
necen.

Segundo. Determinación del alcance de la suplencia en los
juicios promovidos por ciudadanos pertenecientes a pueblos y
comunidades indígenas para la defensa de sus derechos políti-
co-electorales. La interpretación sistemática y funcional de los
artículos 2o., apartado A, fracción VIII, 17 y 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., 4o., 9o., 14
y 15 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, 2o., 4o., apartado 1 y 12 del Convenio Sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales, 1989, y 1o., apartado 1 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos conduce a sostener, que los
juicios para la protección de los derechos político-electorales del
ciudadano promovidos por integrantes de comunidades o pue-
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blos indígenas, por medio de los cuales se plantee, como conse-
cuencia del desconocimiento o infracción de las prerrogativas
ciudadanas tuteladas con este medio de control constitucional,
el menoscabo o enervación de la autonomía política con que
cuentan dichos pueblos y comunidades para elegir sus autori-
dades o representantes conforme sus propias normas, procedi-
mientos y prácticas tradicionales, esta Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación está en
aptitud no sólo de suplir la deficiencia en los motivos de incon-
formidad, en términos del artículo 23, apartado 1 de la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral, sino de corregir cualquier tipo de defecto o insuficiencia
del escrito de demanda, como por ejemplo, determinar con base
en los elementos existentes en autos o los que en su caso se re-
quieran, el acto que realmente causa agravio a la parte actora,
aun cuando dicho acto no se señale explícitamente en el escrito
de demanda, y actuar en consecuencia, sin más limitaciones
que las derivadas de los principios de congruencia y de contra-
dicción inherentes a todo proceso jurisdiccional, en tanto se
considera que semejante medida es consecuente con los postu-
lados constitucionales que reconocen los derechos de estas co-
lectividades y sus integrantes, además de ser idónea conforme
las exigencias derivadas de la legislación federal vigente y de
los tratados internacionales suscritos y ratificados por México
en la materia e incluso, es de naturaleza similar a las previstas
por el ordenamiento federal en casos análogos en los cuales son
parte en un proceso judicial, los integrantes de grupos sociales
vulnerables o históricamente desprotegidos.

El criterio anunciado se apoya en los fundamentos y razona-
mientos que enseguida se exponen.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce el derecho fundamental de todo indivi-
duo a que se le administre justicia por los tribunales que deben
estar expeditos para impartirla en los plazos y términos fijados
por las leyes, mediante la emisión de resoluciones que revistan
las características de prontas, completas e imparciales.

...
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El derecho a una tutela jurisdiccional completa y efectiva, en
términos del dispositivo invocado, comprende una serie de obli-
gaciones para los órganos estatales a fin de hacerlo efectivo.

...
En conclusión, en el aspecto que interesa destacar para los

fines de la presente resolución, el artículo 17 de la ley funda-
mental garantiza a todo individuo el acceso directo e inmediato
a los tribunales para la defensa de sus derechos y demás inte-
reses jurídicamente relevantes, derecho que se traduce en la
obligación estatal de crear reglas y condiciones en ley tendien-
tes a dar entrada efectivamente a las demandas en las cuales
se plantee una controversia, así como a prever los mecanismos
para procesar instrumentalmente los planteamientos formula-
dos en tales demandas, hasta el dictado de un fallo en el que se
aplique el derecho al caso concreto.

Ya se dijo que en la configuración legislativa de los términos
y plazos para el acceso y funcionamiento de la jurisdicción debe
garantizarse su expeditez a los justiciables, y de esta forma evi-
tarse el establecimiento de requisitos o condiciones injustifica-
dos que constituyan obstáculos para acceder en circunstancias
óptimas a la impartición de justicia.

Esta garantía se extiende desde luego también a los órganos
estatales no legislativos, particularmente a los de carácter judi-
cial o jurisdiccional...

De tal suerte, el derecho fundamental a una tutela jurisdic-
cional completa y efectiva tiene como presupuesto necesario,
para el acceso a los tribunales de justicia, la ausencia de obs-
táculos económicos (costas judiciales) y técnicos que no encuen-
tren justificación en otro bien o valor constitucionalmente pro-
tegidos (requisitos derivados de la naturaleza de los procesos
jurisdiccionales, tales como legitimación en la causa y en el
proceso, plazos y términos para incoar y desahogar el procedi-
miento, y dictar la resolución, etcétera).

Por su parte, el artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos contiene los derechos reconocidos a
las colectividades indígenas (pueblos y comunidades) y a sus
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integrantes, así como otras disposiciones de corte prestacional
encaminadas a garantizar y complementar aquellos.

En lo fundamental, los derechos inherentes al reconocimien-
to constitucional a la libre determinación de los pueblos y co-
munidades indígenas, y en consecuencia a su autonomía, están
recogidos en el apartado A del precepto en cita, entre los cuales
está previsto, en la fracción VIII, “Acceder plenamente a la ju-
risdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colecti-
vamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especifi-
cidades culturales respetando los derechos de esta Constitución.
Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho de ser asistidos
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su len-
gua y cultura”.

La comparación entre lo dispuesto en el precepto recién tra-
sunto y lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17
constitucional hace patente que ambos enunciados, más allá de
las frases y palabras empleadas, proclaman esencialmente el
acceso a la jurisdicción estatal como un derecho fundamental.

En efecto, el derecho referido en el artículo 2o., apartado A,
fracción VIII de la carta magna no reduce sus alcances a las ga-
rantías específicas contenidas en el segundo y tercer enuncia-
dos de la fracción, relativas a que:

1) En todos los juicios y procedimientos en los cuales sean
parte los pueblos o comunidades indígenas, individual o colecti-
vamente, se deben tomar en cuenta sus costumbres y especifici-
dades culturales, siempre y cuando se respeten los preceptos
constitucionales, y

2) Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asis-
tidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de
su lengua y cultura.

El derecho constitucional de las colectividades indígenas y de
sus miembros a acceder “plenamente” a la jurisdicción estatal
no se agota mediante el reconocimiento de las dos potestades
recién listadas, sino que tiene un contenido normativo más am-
plio, con alcances de principio estructural del andamiaje consti-
tucional, tal y como se deduce de los antecedentes legislativos y
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de una interpretación funcional de la disposición, entendida en
el marco de los derechos sociales y colectivos incorporados al
texto de la ley fundamental en la reforma de dos mil uno.

Como más adelante se precisa, el antecedente inmediato de
los derechos de las colectividades indígenas actualmente reco-
gidos en el artículo 2o. constitucional fue el decreto de veinti-
siete de enero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el veintiocho del mismo mes y
año, mediante el cual se incorporó un nuevo primer párrafo al
artículo 4o. de la Constitución general, en el cual se reconoció
la composición pluricultural de la nación mexicana, sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas, y estableció los si-
guientes mandatos a las autoridades instituidas respecto de los
pueblos indígenas:

1) La protección y promoción del desarrollo de sus lenguas,
culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas, a tra-
vés de la ley;

2) Igualmente por conducto de la ley, garantizar a sus inte-
grantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado, y

3) Tomar en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en
los juicios y procedimientos agrarios en los cuales forman par-
te, en los términos en los que estableciera la ley.

En estas disposiciones se advierte el deseo del poder revisor
de la Constitución de que las distintas manifestaciones cultura-
les y sociales de las colectividades indígenas fueran considera-
das como bienes jurídicamente relevantes, y por tanto merece-
doras de tutela por el ordenamiento mexicano, así como que un
cierto sector de esas manifestaciones, específicamente las prác-
ticas y costumbres jurídicas, se tomaran en cuenta en determi-
nados procedimientos agrarios. De igual forma, como un reco-
nocimiento a la situación de marginación y exclusión en que se
encuentran los pueblos indígenas y sus miembros, se estableció
el imperativo de que en la ley se garantizase el efectivo acceso
a la jurisdicción para la defensa de sus derechos.

El común denominador de los aspectos incorporados con la
reforma constitucional de enero de mil novecientos noventa y
dos, consiste en que se deposita en el Poder Legislativo el deber
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de establecer las reglas y procedimientos específicos para ga-
rantizar los derechos de los pueblos indígenas, a través de la
ley, es decir, se plantea la necesidad de una configuración legal
para que se desarrolle la instrumentación de estas prerrogati-
vas y su ejercicio.

...
Desde luego, como ciertamente es posible deducir de lo hasta

aquí considerado, el que los artículos 2o., apartado A, fracción
VIII y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos tengan por objeto, más allá de los términos lingüísticos
empleados, garantizar el acceso efectivo y expedito a la juris-
dicción estatal tampoco implica la reiteración de contenidos
sino que uno y otro precepto, además de existir diferenciación
en cuanto a los titulares de los derechos, comprenden circuns-
tancias distintas y, por lo mismo, la materia de la tutela es
diferente en cada uno de ellos.

...
Sobre estas premisas, parece entonces claro que la circuns-

tancias de que en la ley fundamental se contengan dos disposi-
ciones referidas a garantizar el acceso efectivo, expedito y ple-
no a la jurisdicción estatal, una con carácter general y otra
reservada a ciertos sujetos en razón del estatuto personal que
les confiere la Constitución, no puede considerarse que el se-
gundo de los casos enunciados, el perteneciente a los indígenas,
carezca de sentido normativo propio, como si se tratara de una
reiteración vacía o inútil, sino por el contrario, implica el esta-
blecimiento de dos regímenes tuitivos diferenciados, que conlle-
va para el caso de los indígenas y sus colectividades, de una es-
fera de protección reforzada o mayor que respecto del resto de
la población, en razón de sus particulares circunstancias histó-
ricas, sociales y culturales, ámbito de tutela que, se insiste, no
se agota con los dos derechos o garantías específicas a que se
ha hecho alusión, pues de lo contrario no tendría justificación
la incorporación de un enunciado normativo genérico durante
el procedimiento de reformas a la carta magna, según se ha
puesto de manifiesto.

...
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En efecto, las disposiciones constitucionales e internaciona-
les de mérito parten de la aceptación consistente en que, por di-
ferentes causas y razones, las condiciones precarias en las que
subsisten los indígenas en nuestro país se deben, entre otros
motivos, a que las garantías individuales de las que goza todo
sujeto no han sido suficientes para un adecuado desarrollo in-
dividual y colectivo de estos grupos, examen del cual se ha deri-
vado un necesario reforzamiento de esa situación igualitaria de
todos los individuos con un reconocimiento más general y pre-
vio de las situaciones y características que identifican y dan
sentido a estas colectividades y sus miembros.

Acorde con lo expuesto, los derechos de corte fundamental
reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas, así como
sus integrantes, constituyen medidas que procuran beneficiar
directa e indirectamente a estos conglomerados de la sociedad
mexicana, a través de una clara diferenciación de trato que re-
dunde en una mayor igualdad, por considerarse que se encuen-
tran en una grave situación de desigualdad y desamparo con el
resto de la población, precisamente porque no se han tomado
en cuenta sus particulares concepciones del uso y explotación
de la tierra, sus procesos de producción, sus tradiciones y cos-
tumbres, los entramados sociales y políticos que les son pro-
pios, aspectos que han redundado en ciertas relaciones de some-
timiento, discriminación y miseria.

Desde esta óptica, queda claro que la incorporación constitu-
cional de derechos a estos sujetos no equivale a pretender crear
un ámbito jurídico propio y exclusivo de la realidad indígena,
desvinculado del ordenamiento jurídico general, ni perpetuar o
reinstaurar viejas desigualdades propias de los viejos colonia-
lismos.

Por el contrario, tales derechos forman parte de dicho ordena-
miento, como mecanismos específicos de defensa de los derechos
a la libertad de pensamiento y expresión, a la libertad de formas
de vida y maneras de vivir, así como a la libertad de creación,
mantenimiento y desarrollo de culturas, contempladas en el ar-
tículo 27, apartado 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, cuyo basamento último, se encuentra en la especial

222

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE ACCESO A LA JUSTICIA



consideración que el ordenamiento tiene para con la dignidad
humana, como valor imprescindible sobre el que se ha de sus-
tentar cualquier sociedad que pretenda dotar de legitimidad a
las normas jurídicas que le rigen, derivado de la cláusula gene-
ral del artículo 39 de la Constitución federal, así como del reco-
nocimiento genérico a la personalidad jurídica y dignidad de
todo ser humano, previsto en los artículos 16, apartado 1, del pac-
to recién invocado, 3o. y 11, apartado 1 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos.

...
Consecuentemente, dada la naturaleza y función de los dere-

chos reconocidos a las colectividades indígenas y sus miembros
por la Constitución federal, es posible sostener que el derecho a
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado a que se refiere
la fracción VIII del apartado A del artículo 2o., a diferencia de
la garantía individual consignada en el artículo 17, no se limita
a la erradicación de los obstáculos técnicos o económicos en los
términos expuestos, sino también aquellas circunstancias tem-
porales, geográficas, sociales y culturales que tradicionalmente
han generado en la población indígena una situación de discri-
minación jurídica, que a su vez ha evitado u obstaculizado que
dicha población solucione sus problemas acudiendo a los tri-
bunales o que lo hagan en condiciones realmente equitativas,
más allá de la igualdad formal.

La conclusión se corrobora si se atiende a las dos garantías
constitucionales específicas que acompañan al derecho genérico
a acceder en plenitud (es decir totalmente, sin reservas) a los
tribunales de justicia: La aplicación en los procesos en los cuales
sean parte los indígenas (individual o colectivamente) de sus
costumbres y especificidades culturales, con respecto del orden
constitucional y, adicionalmente, el otorgamiento en todo tiempo
de defensores y traductores que tengan conocimiento de su len-
gua y de su cultura.

En ambos casos, como se mencionó, se atiende a las condicio-
nes o situaciones particulares que caracterizan a esta colectivi-
dades y que les permite identificarse como tales y, consecuente-
mente, desarrollarse en lo individual, pues por un lado, con la
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especial consideración (y eventual aplicación) de sus costum-
bres y especificidades culturales se pretende el respeto y la pre-
servación de las normas de control social que han sido funda-
mentales para mantener su identidad (colectiva e individual), y
se evita la percepción de la jurisdicción del Estado, como ajena
y opuesta a sus usos consuetudinarios; y por otro, a contrarres-
tar la situación de desigualdad material en que se encuentran
los indígenas por el desconocimiento o falta de pericia en el uso
del lenguaje español o del régimen jurídico específico que re-
gula la materia del litigio.

...
La amplitud del mandato constitucional en comento se ex-

tiende a toda clase de tribunales y procedimientos jurisdiccio-
nales, pues la carta magna no lo limita a una materia en espe-
cífico ni prevé excepciones a los alcances del derecho-principio
de garantizar el acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción
estatal, ni tampoco la directriz está dirigida a determinadas
autoridades, como podrían ser los cuerpos legislativos o las ins-
tancias administrativas, pues a diferencia de los antecedentes
legislativos, su incorporación y redacción evidencian su calidad
de directriz general que vincula a todos los poderes del Estado
y autoridades públicas, y no sólo a algunas de éstas.

Por tanto, es claro que el artículo 2o., apartado A, fracción
VIII de la Constitución general tiene aplicación en la jurisdic-
ción electoral estatal, como la ejercida por el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en los asuntos de su compe-
tencia, y por lo mismo, esta Sala Superior está vinculada a ob-
servar el mandato constitucional de mérito en la tramitación y
resolución de los asuntos que conozca, como ocurre con el pre-
sente juicio para la protección de los derechos político-electora-
les del ciudadano.

...
En ausencia de legislación secundaria aplicable de manera

directa, el contenido normativo esencial del derecho de acceso
pleno de los indígenas a la jurisdicción estatal o, lo que es
igual, dada la función que desempeñan los derechos de las co-
lectividades indígenas para erradicar las desigualdades fácti-
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cas en las cuales se encuentran respecto del resto de la pobla-
ción, las medidas que deben adoptarse para hacer efectivo este
principio constitucional son susceptibles de desarrollarse o con-
cretarse a partir de otras disposiciones de inferior jerarquía
normativa, como son los tratados internacionales suscritos y
ratificados por el Estado mexicano o las leyes secundarias (en
este caso federales) que se constituyan en forma inequívoca
como expresión de las facultades, garantías o posiciones jurídi-
cas no explicitadas constitucionalmente pero que evidentemen-
te se hacen derivar de su relación con el derecho fundamental,
o bien, que sin mediar esa relación en forma clara, se trate de
mecanismos o instrumentos que respondan a igual o semejante
finalidad, pues en este caso, por virtud del principio de com-
pletitud, se justificaría su adopción por existir, en lo sustancial,
las mismas razones.

Sobre esta base, debe recordarse que en nuestro país está
vigente el Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes, adoptado por la Conferencia General de dicho or-
ganismo internacional el veintisiete de junio de mil novecien-
tos ochenta y nueve, ratificado por México el cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el veinticuatro de enero de mil no-
vecientos noventa y uno. Entre sus disposiciones se encuen-
tran las siguientes:

...
3) Las colectividades indígenas deben tener protección con la

violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos lega-
les, personalmente o por conducto de sus organismos represen-
tativos, para asegurar el respeto efectivo de semejantes dere-
chos, e incluso, deben tomarse las medidas para garantizar que
los indígenas puedan comprender y hacerse comprender en
procesos legales, mediante la facilitación si fuere necesario, de
intérpretes u otros medios eficaces (artículo 12).

Los preceptos enunciados, por así disponerlo el artículo 133
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
forman parte de la “ley suprema de toda la Unión”, es decir, in-
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tegran el sistema de fuentes federal y los juzgadores, estatales
o federales, están obligados a observarlas, en su actuación, al
resolver los litigios de su competencia.

En aplicación de lo anterior, de las disposiciones del conve-
nio citado se tiene que, en consonancia con la función y natura-
leza de los derechos de las colectividades indígenas y de sus
miembros, es indispensable la adopción o implementación de
medidas especiales que permitan a estos sujetos, en condiciones
de igualdad real respecto de los demás, la tutela judicial com-
pleta y efectiva de sus intereses jurídicamente relevantes en
aquellos casos en los cuales consideren que han sido violados o
desconocidos, para lo cual se torna necesario eliminar los obs-
táculos fácticos que imposibiliten o inhiban en cualquier forma
el acceso a los tribunales de justicia y el dictado de resoluciones
prontas, completas e imparciales, como está garantizado para
todos gobernado en el ordenamiento jurídico mexicano.

Tales medidas especiales deben ser idóneas, objetivas y pro-
porcionales para la consecución del fin a saber, la eliminación
del obstáculo o barrera que se advierta y, en última instancia,
a que los indígenas consigan un acceso real, efectivo, a la
jurisdicción estatal.

...
Consecuencia de este postulado, se impone a las autoridades

federales, entre ellas las jurisdiccionales como esta Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
el deber u obligación de adoptar medidas positivas y compensa-
torias (denominadas medidas especiales en el instrumento in-
ternacional que se ha citado) a favor de las colectividades que
se hallan en esa situación de desigualdad real o material, entre
ellas los pueblos y comunidades indígenas, medidas que no se
limitan a las expresamente previstas en la ley, sino que se ad-
mite el empleo de otras, siempre y cuando, desde luego, las me-
didas que se adopten sean adecuadas e idóneas para procurar
las condiciones suficientes para frenar la inercia social de desi-
gualdad en la cual se encuentran, y que de esta forma se pueda
ejercer plenamente el derecho de que se trate, con lo que, al
mismo tiempo, se propenda a mediano y largo plazo la erradi-
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cación de los factores y condiciones fácticas que inhiben u obs-
taculizan el ejercicio de dicho derecho.

Lo hasta aquí expuesto es, además, consecuente con el deber
de garante de los derechos fundamentales que el artículo 1.1 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos atribuye a
los Estados partes de este instrumento internacional, entre los
cuales se encuentran el mexicano, al haber sido suscrito por el
Ejecutivo de la Unión y después aprobado por la Cámara de Se-
nadores (la aprobación se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno,
en tanto que la promulgación se publicó el siete de mayo del
mismo año), en los términos en que ha sido interpretada dicha
disposición por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Del precepto citado la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha derivado dos obligaciones fundamentales para los Esta-
dos partes del Convenio. La primera, consistente en respetar los
derechos y libertades reconocidas en la Convención, en tanto se
trata de esferas individuales que el poder público no puede vulne-
rar o en las cuales sólo se puede penetrar de manera limitada. A
su vez, la segunda obligación es la de garantizar el libre y pleno
ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda per-
sona sujeta a su jurisdicción, deber que “no se agota en la existen-
cia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimien-
to de esta obligación, sino que comporta la necesidad de una
conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad,
de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos
humanos” (caso Velázquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de
1988, párrafos 165 a 167, y caso Godínez Cruz. Sentencia de 20
de enero de 1989, párrafos 174 a 176).

En posteriores resoluciones, el organismo jurisdiccional inte-
ramericano precisaría que el deber de garantizar el libre y ple-
no ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la con-
vención, “implica la obligación del Estado de tomar todas las
medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan
existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos
que la convención reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del
Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los indivi-
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duos acceder a los recursos internos adecuados para proteger
sus derechos, constituye una violación del artículo 1.1 de la
Convención” (Excepciones al agotamiento de los recursos inter-
nos [artículos 46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención Americana So-
bre Derechos Humanos]. Opinión Consultiva OC-11/90 del 10
de agosto de 1990, párrafo 34; caso Bámara (sic) Velázquez.
Sentencia de 25 de noviembre de 2000, párrafo 194; caso Hilai-
re, Constantine y Benjamín y Otros vs. Trinidad y Tobago. Sen-
tencia de 21 de junio de 2002, párrafo 151, y caso Cantos.
Sentencia de 28 de noviembre de 2002, párrafo 49).

Semejante intelección también se ha estimado aplicable en el
caso de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas,
respecto de las cuales, según ha sostenido la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos: “… de conformidad con los artícu-
los 24 (Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) de la Convención Americana, los Estados deben ga-
rantizar, en condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de
los derechos de estas personas que están sujetas a su jurisdic-
ción. Hay que resaltar que para garantizar efectivamente estos
derechos, al interpretar y aplicar su normativa interna, los
Estados deben tomar en consideración las características que
diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la po-
blación en general y que conforman su identidad cultural”
(Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia
de 17 de junio de 2005, párrafo 51).

Con base en esta interpretación, en consonancia con la obte-
nida a partir del texto constitucional, de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y del diverso instrumen-
to internacional que se ha invocado (el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo), el Estado mexicano, a
través de sus órganos, debe proveer las medidas de corrección o
compensación necesarias que permitan, a los sujetos situados
en desigualdades de hecho, acceder al libre y efectivo ejercicio
de sus derechos fundamentales, pues de otra manera tales de-
rechos se traducen en meras declaraciones retóricas carentes
de virtualidad, con lo que se desnaturaliza su función de ins-
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trumentos para el pleno desarrollo de la persona y se socava la
dignidad de la persona, sustento de todo el andamiaje estatal.

...

2) ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA
ELECTORAL. LA SUPLENCIA DE LOS CONCEPTOS
DE INVALIDEZ OPERA RESPECTO DE TODOS LOS
SUJETOS LEGITIMADOS PARA INTERPONER AQUÉ-
LLA, Y

3) ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATE-
RIA ELECTORAL. FORMA EN LA QUE OPERA LA SU-
PLENCIA DEL ERROR.

Lo hasta aquí expuesto patentiza que la medida especial o
compensatoria adoptada para los juicios para la protección de
los derechos político-electorales del ciudadano promovidos por
los indígenas a fin de hacer efectivos sus derechos de sufragio
(pasivo o activo) y, consecuentemente, de los derechos reconoci-
dos constitucionalmente a los pueblos y comunidades a las que
pertenecen para el ejercicio de sus formas propias de gobierno
en el marco del ayuntamiento, conforme sus tradiciones y nor-
mas internas, es plenamente compatible con el sistema impug-
nativo electoral diseñado por la Constitución federal y el legisla-
dor ordinario, por cuanto únicamente importa aplicar con mayor
énfasis e intensidad una figura ya reconocida legislativamente
en este ámbito procesal (la suplencia), extremo que, como ya se
dijo, obedece al cumplimiento de los mandatos impuestos por la
ley fundamental, los tratados internacionales suscritos por el
Estado mexicano y lo ordenado en otras leyes federales.

Tercero. Determinación del acto impugnado. En la demanda
del presente juicio para la protección de los derechos políti-
cos-electorales del ciudadano, los promoventes destacan que
desde finales del año dos mil dos, en el municipio de Tanetze de
Zaragoza, Oaxaca, no cuentan con autoridades electas por la
ciudadanía, y que semejante situación anómala se ha prolonga-
do en el tiempo…

Después de presentar lo anterior, los actores añaden que
comparecen ante esta Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, a fin de obtener lo siguiente:

229

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE MÉXICO



...
II) La expedición de una convocatoria a asamblea comunita-

ria, para que sea el “mismo pueblo quien elija libremente a sus
autoridades municipales como lo establece el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Lo narrado hace patente que la inconformidad toral que en-
derezan los promovente gira en torno la situación irregular que
aseguran existe el municipio de Tanetze de Zaragoza, Oaxaca,
motivada porque desde el año dos mil dos no cuentan con auto-
ridades municipales electas por la ciudadanía, sino que las ta-
reas del ayuntamiento las encabeza un administrador munici-
pal nombrado directamente por el gobernador de la entidad
federativa, lo que en su concepto se traduce en la vulneración
de sus derechos de participación política a través de sus normas
y procedimientos consuetudinarios amparados por la Constitu-
ción federal.

...
Ahora bien, con motivo de la tramitación del presente juicio,

el Honorable Congreso del Estado informó que su Quincuagési-
ma Novena Legislatura, el veintiuno de diciembre de dos mil
seis, emitió el decreto número 365, por el cual fue ratifica el
acuerdo y declaratoria dictadas por el Consejo General del
Instituto Estatal Electoral el día veinte del mismo mes y año,
que establece que en el municipio de Tanetze de Zaragoza no
existen las condiciones necesarias para renovar concejales al
ayuntamiento bajo el régimen de normas de derecho consuetu-
dinario, en el proceso electoral ordinario 2006, al ponerse en
peligro la paz pública y la estabilidad de las instituciones, mo-
tivó por el cual se autoriza al titular del Poder Ejecutivo para
que nombre a un nuevo representante que se haga cargo del
gobierno municipal, hasta en tanto existan las condiciones para
nombrar a un consejo municipal.

...
Por tanto, como en todo caso la fuente generadora de agra-

vios a los accionantes provendría del aludido decreto número
365, es este acto que debe tenerse como reclamado en el pre-
sente juicio para la protección de los derechos político-electora-
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les del ciudadano, por tratarse de la decisión de autoridad que
ratificó la imposibilidad de convocar a elecciones a concejales
en el municipio de Tanetze de Zaragoza, Oaxaca, y en virtud de
semejante ratificación, autorizó al Ejecutivo estatal a designar
nuevo administrador municipal, determinación que se contra-
pone con la pretensión enderezada por los actores.

...
Cuarto. Procedencia…
Oportunidad. Respecto al requisito de procedencia formal es-

tablecido en el artículo 8o. de la ley adjetiva de la materia, en
cuanto a que el medio impugnativo se debe presentar en el tér-
mino de cuatro días contados a partir del día siguiente al que
se conozca el acto o resolución impugnado, esta Sala Superior
advierte que el mismo fue presentado en tiempo y forma.

Ello sin perjuicio de lo planteado por el Consejo General y la
Legislatura local, en el sentido de que el término citado corrió
en exceso, ya fuera si se enderezaba contra el acuerdo del Con-
sejo General o contra el decreto legislativo número 365, dado
que tales resoluciones se publicaron en el medio de difusión ofi-
cial de la entidad, el treinta de diciembre de dos mil seis, razón
por la cual, estiman que el mencionado plazo abarcó del dos al
cinco de enero de dos mil siete, siendo el caso que la demanda
se presentó hasta el día once siguiente, por lo que señalan que
el medio impugnativo deviene extemporáneo.

...
En efecto, como se destacó en el considerando segundo de

esta ejecutoria, el artículo 2o., apartado A, fracción VIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recono-
ce como derechos de las colectividades indígenas y de los indivi-
duos quienes las integran, como garantía específica tendiente a
conseguir su acceso pleno a la jurisdicción estatal, que en todos
los juicios y procedimientos en los cuales sean parte, individual
o colectivamente, a tomar en cuenta sus costumbres y especifi-
cidades culturales, con respecto a los preceptos de la propia ley
fundamental.

El mandato en cuestión se encuentra igualmente establecido
en los artículos 14, fracción VI de la Ley Federal para Prevenir
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y Eliminar la Discriminación, y 10 de la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

Por su parte, en consonancia con lo anterior, en términos del
artículo 8o., apartado 1 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y
Tribales, 1989, cuando se aplique la legislación nacional (en
este caso, la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral) a los pueblos indígenas (y sus inte-
grantes) deben tomarse en consideración sus costumbres o su
derecho consuetudinario.

El mandato en comento se traduce en el deber del órgano ju-
dicial o jurisdiccional competente para conocer y resolver de la
controversia en la cual formen parte los integrantes de los pue-
blos y comunidades indígenas (individual o colectivamente) de
interpretar las disposiciones constitucionales y legales que ri-
gen el proceso contencioso y la materia sustantiva del litigio,
con especial consideración de las normas consuetudinarias in-
dígenas del caso y de las particulares condiciones o cualidades
culturales del pueblo o comunidad de que se trate, mismas que
comprenden los modos de vida y costumbres, los conocimientos
y el grado de desarrollo artístico, científico o industrial de un
determinado conglomerado humano socialmente cohesionado,
que les identifica entre sí y les permite autoadscribirse como
miembros de ese grupo social.

Tales costumbres y especificidades culturales de los pueblos
y comunidades indígenas deben ser ponderados por el juzgador
al momento de resolver la controversia o litigio en el cual sean
parte los integrantes de estas colectividades, pero también al
momento de analizar la satisfacción de los requisitos de proce-
dencia de algún juicio o recurso, dada la importancia que revis-
ten, pues únicamente mediante su acreditación es factible estu-
diar el fondo del asunto y, en su caso, obtener una tutela judicial
completa y efectiva, lo cual es, además, congruente con la fina-
lidad de la disposición constitucional según se estableció en el
considerando segundo, pues con la misma se pretende hacer
compatible, en la medida de lo posible y dentro de los paráme-
tros de la carta magna, la impartición de justicia con la cultura
y cosmovisión indígena, de tal suerte que estos justiciables no
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perciban a la jurisdicción estatal y los órganos que la ejercen
como entidades ajenas e incompatibles con su entorno.

De igual forma, la disposición en cita procura que el juzgador
esté en posibilidad de analizar los alcances de las normas inde-
terminadas y abstractas, dispuestas por el legislador para la
generalidad de los casos, cuando están involucrados indígenas,
cuyas conductas y comportamientos responden a sus propias
tradiciones y costumbres, así como a las particulares condicio-
nes en que desarrollan su vida, que no necesariamente son
coincidentes con los elementos considerados por el legislador al
momento de elaborar las leyes para fijar aquellas hipótesis
normativas generales.

Sobres estas bases, es decir, si se toman en cuenta las espe-
cificidades culturales indígenas, resulta claro que la publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Oa-
xaca de treinta de diciembre de dos mil seis, del decreto
número 365 de la legislatura local no puede considerarse un
medio apto y suficiente para difundir o comunicar a los desti-
natarios del acto su contenido, que es el presupuesto conside-
rado por el legislador para relevar de la carga a la autoridad
de notificarlo personalmente, y por tanto, no admite servir de
base para constatar la oportunidad en la presentación de la
demanda.

...
Sin embargo, en el caso de los pueblos y comunidades indíge-

nas, particularmente de aquellos asentados en zonas o localida-
des preponderantemente rurales, con escasos o precarios medios
de transportes y de comunicación, que por lo mismo padecen al-
tos índices de pobreza y marginación, que a su vez se traducen
en niveles de escolaridad menores en relación con el resto de la
población, con la consecuente extensión más o menos generaliza-
da del analfabetismo, parece claro que no se surten los elemen-
tos considerados por el legislador para dotar de eficacia publici-
taria a los actos o resoluciones publicadas en los diarios o
periódicos oficiales, dado que en localidades en las cuales la po-
blación presenta las características señaladas, las publicaciones
de este tipo no tienen la circulación suficiente y, cuando llega a
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circular, no siempre es en la misma fecha en que se publicó, ade-
más que la escasa escolaridad, así como las circunstancias pro-
pias de las costumbres del pueblo o comunidad, en donde la len-
gua indígena constituye un eje fundamental en las relaciones
sociales, siendo en algunos casos el único sistema de comunica-
ción verbal y escrito al que tienen acceso un número determina-
do de sus miembros, inhiben a las publicaciones de esta clase su
eficacia comunicativa, presupuesto de la norma en comento.

En esas particulares circunstancias, que el poder revisor de
la Constitución, el legislador ordinario y los tratados interna-
cionales suscritos y ratificados por México ordenan al juzgador
tomar en cuenta al momento de resolver los asuntos de su com-
petencia, cuando son parte del juicio o recurso integrantes de
los pueblos y comunidades indígenas, es válido considerar que
lo previsto en el artículo 30, apartado 2 de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral no re-
sulta exactamente aplicable para regir supuestos como el seña-
lado, al no surtirse el presupuesto estimado por el legislador
para dotar de eficiencia y generalidad a tales publicaciones.

En el caso, la lectura integral del decreto número 365 revela
que el mismo está dirigido a los habitantes del municipio de
Tanetze de Zaragoza, Oaxaca, pues ratifica la declaratoria emi-
tida por el Consejo General del órgano electoral local, en el
sentido de que en dicha localidad no existen las condiciones
necesarias para llevar a cabo elecciones bajo las normas de
usos y costumbres. Esto es, no se trata de disposiciones de ca-
rácter general que normen un conjunto indeterminado de su-
puestos o casos, sino que más bien es un acto materialmente
adminis- trativo, por cuanto contiene normas jurídicas indivi-
dualizadas.

Ante tal situación, como los destinatarios son integrantes de
una colectividad indígena y la temática del acto de autoridad
versa sobre la imposibilidad de ejercer sus derechos políticos de
votar y ser votados, es incuestionable que la determinación de-
bía comunicarse en forma efectiva a quienes el acto se dirigió,
para que de esta forma estuvieren en posibilidad real de deci-
dir la postura que adoptarían respecto de la decisión, y para
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ello debió sopesar las particulares condiciones de la comunidad
y sus especificidades culturales.

Esto es, la Legislatura local debió tomar en consideración
que la generalidad de las comunidades indígenas, no cuentan
con los medios y las vías de comunicación debidamente desa-
rrollados, para tener conocimiento oportuno de la publicación
oficial. De igual forma, debió estimar las condiciones sociales,
políticas y geográficas del municipio de Tanetze de Zaragoza,
con el fin de cerciorarse que sus habitantes tuvieran pleno ac-
ceso, conocimiento y entendimiento claro del acto que en, un
momento dado, pudiera depararles algún perjuicio.

El deber de actuar en los términos apuntados deriva de lo
previsto en el artículo 30 del citado Convenio sobre Pueblos
Indígenas y Tribales, 1989, según el cual los gobiernos deben
adoptar medidas que vayan acorde con las tradiciones y cultu-
ras de los pueblos indígenas, con el fin de darles a conocer sus
derechos y obligaciones, especialmente los derivados del propio
Convenio (entre los cuales están las prerrogativas ciudadanas
de participación política), como sería, con carácter ejemplifica-
tivo, la utilización de traducciones escritas y otras formas co-
municación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

...
Ante este panorama, es incuestionable que no puede exigírse-

les a los ciudadanos de este municipio estar atentos de los actos y
comunicados de autoridad que se difunden a través del periódico
oficial de la entidad, pues no hay ni siquiera indicios que sugie-
ran que dicho órgano de difusión se distribuya regularmente en el
municipio en cuestión. Por el contrario, los elementos de informa-
ción con los que se cuenta apuntan a la inexistencia de condicio-
nes materiales reales para que la ciudadanía en general acceda o
consiga oportunamente el periódico oficial, no sólo por los limita-
dos medios de comunicación y de transporte con los que cuenta el
municipio, sino también porque las condiciones de precariedad y
marginación (económica, social y cultural) en que subsiste la po-
blación los obligue muy probablemente a destinar casi todos sus
recursos y tiempo a obtener sus satisfactores básicos o primarios.
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Así las cosas, no es dable sostener que a partir de que surtió
sus efectos la publicación en el Periódico Oficial del Estado, del
decreto número 365, emitido por Congreso local, comenzó a co-
rrer el término para su impugnación, ya que, como se indicó, en
la especie no se surten los presupuestos fácticos considerados
por el legislador para que cobre aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 3o., apartado 2 de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

Con independencia de lo anterior, igualmente cabe concluir
que el presente medio impugnativo fue promovido en tiempo si
se toma en consideración, que la violación reclamada por los
promoventes consiste, en última instancia, en la falta de cele-
bración de elecciones regidas por usos y costumbres indígenas
en el municipio de Tanetze de Zaragoza, Oaxaca, en contraven-
ción del derecho de sufragio de los promoventes, en tanto el
mencionado decreto número 365 prolonga la situación anómala
en que se encuentra la localidad desde el año dos mil dos.

...
Legitimación en la causa e interés jurídico…
En relación con lo anterior, debe desestimarse el plantea-

miento formulado por el Instituto Electoral local, quien aduce
que los ciudadanos no acreditaron su calidad de integrantes del
municipio de Tanetze de Zaragoza, porque los promoventes en-
derezan su acción sobre la base de afirmar ser residentes en el
aludido municipio y formar parte de la comunidad indígena
respectiva y exigen el respeto de sus tradiciones y normas con-
suetudinarias para la elección de sus autoridades municipales,
lo cual es suficiente para considerarlos como ciudadanos inte-
grantes de dicha comunidad indígena, pues conforme el artícu-
lo 2o., tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la conciencia de su identidad indígena es el
criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las
disposiciones sobre pueblos indígenas. En todo caso, a quien afir-
me lo contrario corresponde aportar los medios de prueba ati-
nentes (y no sólo oponer la presunta falta de documentación
que corrobore la calidad con que se ostentan los demandantes),
de acuerdo con el artículo 15, apartado 2 de la Ley General del
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, má-
xime si se considera que el propio Instituto tuvo la posibilidad
de cotejar dicha situación con el padrón electoral que obra en
su poder a fin de poder determinar lo conducente.

...
Quinto. Estudio de fondo. En el presente juicio la cuestión a

dilucidar consiste en determinar si el decreto número 365, emi-
tido por la Quincuagésima Novena Legislatura del estado de
Oaxaca, mediante el cual ratifica la determinación del Consejo
General del Instituto Electoral de la entidad, en el sentido que
en el municipio de Tanetze de Zaragoza, no existen las condi-
ciones para celebrar elecciones regidas por las normas del dere-
cho consuetudinario y autoriza al titular del Poder Ejecutivo lo-
cal, para nombrar un representante que se haga cargo del
gobierno municipal, resulta violatorio de los derechos político-
electorales de los actores.

...
Esta Sala Superior estima que, resulta insuficiente para mo-

tivar el acuerdo en comento que se tome como base una apre-
ciación subjetiva del administrador municipal del municipio de
mérito, la cual no se encuentra sustentada por medio de convic-
ción real alguno (sic).

En efecto, la decisión de requerir al administrador municipal
con el fin de que informara al Instituto la fecha, hora y lugar
de la celebración del acto o renovación de concejales del ayun-
tamiento, lo cual implica la determinación del momento y lugar
de la jornada electoral, no es suficiente para determinar que en
Tanetze de Zaragoza no existen condiciones para celebrar con-
diciones, máxime si se estima el hecho no controvertido, de que
en dicha comunidad no se ha elegido a los concejales municipa-
les desde el año dos mil dos.

Por el contrario, el Instituto local, está obligado a allegarse
de más elementos para sustentar su declaración, por ejemplo,
investigar in situ, las condiciones sociales y políticas en las
cuales se encontraba la comunidad, y darle la suficiente impor-
tancia al hecho de que los derechos político-electorales de los
ciudadanos residentes en el lugar de mérito, se han visto con-
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culcados de manera grave con el paso del tiempo, a fin de to-
mar medidas tendientes para propiciar las condiciones para re-
vertir esta flagrante violación, o por otro lado, solicitar la
intervención del Congreso local o del Ejecutivo estatal a fin de
restaurar el orden de dicha localidad.

Ello en virtud de que, resulta completamente ajeno al siste-
ma de usos y costumbres, que rige la vida de la comunidad in-
dígena de Tanetze de Zaragoza, la situación que en forma pro-
longada, casi ordinaria, posee una autoridad, cuya designación
no es el resultado de la elección por la propia comunidad, y que
como ha quedado señalado, esto acontece desde el año dos mil
dos, fecha en la que refieren se suscitó la desaparición de pode-
res decretada por la Legislatura local, por lo que la designación
de un administrador municipal, debería estar en el campo de lo
extraordinario y poco común y no, como resulta en el caso, la
forma normal y ordinaria por la cual los habitantes de la comu-
nidad tienen a su representante municipal emanado de una de-
signación del Poder Ejecutivo y ratificado por el Poder Legisla-
tivo, hecho contrario a la elección de concejales por medio de
asamblea popular, siendo ésta una práctica y tradición
democrática, avalada por la ley.

...
De igual forma, tanto en la Constitución federal como local,

se establece el reconocimiento a la autonomía de los pueblos in-
dígenas a fin de elegir a sus autoridades municipales, para lo
cual el legislador está compelido a desarrollar las normas espe-
cíficas mediante las cuales se promuevan y regulen de forma
precisa dicho tipo de elección, todo ello en cuanto a los usos y
costumbres de cada comunidad indígena.

...
En virtud de lo anterior, resulta claro que el Decreto 365

emitido por la quincuagésima novena Legislatura, impugnado
por medio del presente juicio para la protección de los derechos
político-electorales, adolece de la debida fundamentación y mo-
tivación.

...
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Por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos
41, fracción IV, y 99 párrafo IV, fracción V, de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, inciso
c); 187, y 189, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, así como 25 y 84, párrafo 1, inciso b)
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, se

Resuelve

Primero. Se revoca el Decreto número 365 de la quincuagési-
ma novena Legislatura del Congreso del estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca, publicado el treinta de diciembre de dos mil seis,
en el Periódico Oficial del estado de Oaxaca.

...
Tercero. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal

Electoral de que disponga lo necesario, suficiente y razonable
para que, mediante la conciliación pertinente, consultas reque-
ridas y resoluciones correspondientes, se considere la posibili-
dad de realizar elecciones de concejales en el municipio de Ta-
netze de Zaragoza, Oaxaca, por las razones y fundamentos que
se precisan en el considerando quinto de esta sentencia.

...
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